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Hipotecaria Su Casita, S. A. de C. V. 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.N.R. 

EMISOR OFERENTE EMISOR DE LOS CERTIFICADOS SUJETOS A ADQUISICIÓN RECÍPROCA 

HIPOTECARIA SU CASITA, S. A. DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R. REALIZA: (I) LA EMISIÓN DE HASTA 56,946,125 (CINCUENTA Y 

SEIS  MILLONES  NOVECIENTOS CUARENTA Y  SEIS  MIL  CIENTO  VEINTICINCO)  CERTIFICADOS  BURSÁTILES  DE  LARGO  PLAZO  CON  VALOR  NOMINAL  DE 
$43.90  (CUARENTA  Y  TRES  PESOS  90/100  M.N.)  CADA  UNO;  Y  (II)  UNA  OFERTA  PÚBLICA  NACIONAL  DE  ADQUISICIÓN  VOLUNTARIA  Y  SUSCRIPCIÓN 
RECÍPROCA DE HASTA 56,946,125 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO) CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DE  LARGO PLAZO CON VALOR  NOMINAL  DE  $43.90 (CUARENTA Y TRES PESOS 90/100  M.N.) CADA UNO,  POR (A) HASTA EL  100%  DE 3,827,792 (TRES 
MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTISIETE  MIL  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS)  CERTIFICADOS  BURSÁTILES DE  CORTO  PLAZO,  CON  VALOR  NOMINAL  DE 
$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 01810ȱ; (B) HASTA EL 100% 
DE  400,075  (CUATROCIENTOS MIL SETENTA Y  CINCO)  CERTIFICADOS BURSÁTILES DE  CORTO PLAZO,  CON VALOR  NOMINAL  DE  $100.00  (CIEN PESOS 
00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 0191Ρȱ; (C) HASTA EL 100% DE 8,183,281 (OCHO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN) CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO, CON VALOR NOMINAL DE $100.00 
(CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 0201Ρȱ; (D) HASTA EL 100% DE 
854,560 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y  CUATRO MIL  QUINIENTOS SESENTA)  CERTIFICADOS BURSÁTILES DE  CORTO PLAZO, CON VALOR NOMINAL  DE 
$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 02110ȱ; (E) HASTA EL 100% 
DE  3,753,210  (TRES  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL  DOSCIENTOS  DIEZ)  CERTIFICADOS  BURSÁTILES  DE  CORTO  PLAZO,  CON  VALOR 
NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 0221Ρȱ; (F) 
HASTA EL 100% DE 1,011,798 (UN MILLÓN ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO) CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO, CON VALOR NOMINAL 
DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 0231Ρȱ; (G) HASTA EL 
100% DE 1,815,356 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS) DE CERTIFICADOS BURSATILES DE CORTO PLAZO CON VALOR 

NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISION DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ02410ȱ; (H) HASTA 
EL 100% DE LA SUERTE PRINCIPAL DE 12,000,000 (DOCE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO, CON VALOR NOMINAL DE $100.00 
(CIEN  PESOS  00/100  M.N.)  CADA  UNO,  DE  LA  EMISIÓN  DE  CERTIFICADOS  BURSÁTILES  CON  CLAVE  DE  PIZARRA  ȰCASITA  06ȱ;  (I)  HASTA  EL  100%  DE 
12,000,000 (DOCE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO, CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, 
DE  LA  EMISIÓN  DE  CERTIFICADOS  BURSÁTILES  CON  CLAVE  DE  PIZARRA  Ȱ#ASITA  06-2ȱ;  (J)  HASTA  EL  100%  DE  10,000,000  (DIEZ  MILLONES)  DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO, CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 07ȱ; (K) HASTA EL 100% DE 9,000,000 (NUEVE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO, 
CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 
07-2ȱ; Y (L) HASTA EL 100% DE 7,000,000 (SIETE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO, CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN 
PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO, DE LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CLAVE DE PIZARRA Ȱ#ASITA 07-3ȱ, QUE EN CONJUNTO REPRESENTAN 
EL 100% DE LAS EMISIONES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES ȰCASITA 0181Ρȱ, Ȱ#ASITA 0191Ρȱ, ȰCASITA 0201Ρȱ, ȰCASITA 0211Ρȱ, Ȱ#ASITA 0221Ρȱ, Ȱ#ASITA 
02310ȱ, Ȱ#ASITA 0241Ρȱ, Ȱ#ASITA 06ȱ, Ȱ#ASITA 06-2ȱ, Ȱ#ASITA 0Ωȱ, Ȱ#ASITA 07-Τȱ Y Ȱ#ASITA 07-3ȱ DE HIPOTECARIA SU CASITA, S. A. DE C. V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R. 

 
MONTO DE LA OFERTA 

HASTA 56,946,125(CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO) 
CERTIFICADOS BURSÁTILES 

 
Característ icas de los Cert ificados HSC y de la Oferta de Adquisición Recíproca 

 
Emisor Oferente: Hipotecaria Su Casita, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.N.R. 
Emisor de los Cert if icados Sujetos a 
Adquisición Recíproca: 

Hipotecaria Su Casita, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.N.R. 

Clave de Pizarra de los Cert if icados HSC: άCASITA ммέ 
Claves de Pizarra de los Cert ificados 
Sujetos a Adquisición Recíproca: 

άCASITA 01умлέΣ άCASITA лмфмлέΣ άCASITA 02лмлέΣ άCASITA лнммлέΣ άCASITA лннмлέΣ άCASITA 023млέΣ άCASITA 
лнпмлέΣ άCASITA лсέΣ άCASITA 06-нέΣ άCASITA лтέΣ άCASITA 07-нέ y άCASITA 07-оέ 

Característ icas de los Cert ificados HSC: Certificados bursátiles de largo plazo. 



Número y Característ icas de los 

Cert if icados Sujetos a Adquisición 

Recíproca materia de la Oferta: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje de adquisición de los 

Cert if icados Sujetos a Adquisición 

Recíproca: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Calif icaciones vigentes de los 

Cert if icados Sujetos a Adquisición 

Recíproca: 

(a) Hasta  el  100%  de  3,827,792  (tres  millones  ochocientos  veintisiete  mil  setecientos  noventa  y  dos) 
certificados  bursátiles  de  corto  plazo,  con  valor  nominal  de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la 

emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 01810έ, emitidos por HSC al amparo del oficio de 

autorización número 153/516078/2006; 
(b) Hasta el 100% de 400,075 (cuatrocientos mil setenta y cinco) certificados bursátiles de corto plazo, con 
valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, de la emisión de certificados bursátiles con clave de 
pizarra άCASITA 01910έ, emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización número 153/516078/2006; 
(c) Hasta  el  100%  de  8,183,281  (ocho  millones  ciento  ochenta  y  tres  mil  doscientos  ochenta  y  un) 
certificados  bursátiles  de  corto  plazo,  con  valor  nominal  de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la 

emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 02010έ, emitidos por HSC al amparo del oficio de 

autorización número 153/869613/2007; 
(d) Hasta el 100% de 854,560 (ochocientos cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta) certificados bursátiles 
de corto plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, de la emisión de certificados 
bursátiles con clave de pizarra άCASITA 0211лέΣ  emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización  número 
153/516078/2006; 
(e) Hasta el 100% de 3,753,210 (tres millones setecientos cincuenta y tres mil doscientos diez) certificados 
bursátiles  de  corto  plazo,  con  valor  nominal  de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la  emisión  de 

certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 0221лέΣ emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización 

número 153/516078/2006; 
(f) Hasta el 100% de 1,011,798 (un millón once mil setecientos noventa y ocho) certificados bursátiles de 

corto  plazo,  con  valor  nominal  de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la  emisión  de  certificados 
bursátiles con clave de pizarra άCASITA 0231лέΣ  emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización  número 
153/516078/2006; 
(g) Hasta el 100% de 1,815,356 (un millón ochocientos quince mil trescientos cincuenta y seis) certificados 
bursátiles  de  corto  plazo,  con  valor  nominal  de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la  emisión  de 

certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 0241лέΣ emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización 

número 153/516078/2006; 
(h) Hasta el 100% de 12,000,000 (doce millones) de certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal 
de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la  emisión  de  certificados  bursátiles  con  clave  de  pizarra 
άCASITA лсέΣ emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización número 153/516078/2006; 
(i) Hasta el 100% de 12,000,000 (doce millones) de certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal 
de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la  emisión  de  certificados  bursátiles  con  clave  de  pizarra 
άCASITA 06-нέΣ emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización número 153/516078/2006; 
(j) Hasta el 100% de 10,000,000 (diez millones) de certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal 
de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la  emisión  de  certificados  bursátiles  con  clave  de  pizarra 
άCASITA лтέΣ emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización número 153/516078/2006; 
(k) Hasta el 100% de 9,000,000 (nueve millones) de certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal 
de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la  emisión  de  certificados  bursátiles  con  clave  de  pizarra 
άCASITA 07-нέΣ emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización número 153/516078/2006; y 
(l) Hasta el 100% de 7,000,000 (siete millones) de certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal 
de  $100.00  (cien  pesos  00/100  M.N.)  cada  uno,  de  la  emisión  de  certificados  bursátiles  con  clave  de  pizarra 
άCASITA 07-оέΣ emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización número 153/869613/2007. 
(a) άCASITA 01810έΥ hasta por el 100%; 
(b) άCASITA 01910έΥ hasta por el 100%; 
(c) άCASITA 02010έΥ hasta por el 100%; 
(d) άCASITA 02110έΥ hasta por el 100%; 
(e) άCASITA 02210έΥ hasta por el 100%; 
(f) άCASITA 02310έΥ hasta por el 100%; 
(g) άCASITA 02410έΥ hasta por el 100%; 
(h) άCASITA лсέΥ hasta por el 100%; 
(i) άCASITA 06-нέΥ hasta por el 100%; 
(j) άCASITA лтέΥ hasta por el 100%; 
(k) άCASITA 07-нέΥ hasta por el 100%; y 
(l) άCASITA 07-оέΥ hasta por el 100%. 
(a) άCASITA 01810έΥ Fitch D (mex); S&P mxC; 
(b) άCASITA 01910έΥ Fitch D (mex); S&P mxC; 
(c) άCASITA 02010έΥ Fitch D (mex); S&P mxCC; 
(d) άCASITA 02110έΥ Fitch D (mex); S&P mxCC; 
(e) άCASITA 02210έΥ Fitch D (mex); S&P mxCC; 
(f) άCASITA 02310έΥ Fitch D (mex); S&P mxCC; 
(g) άCASITA 02410έΥ Fitch D (mex); S&P mxCC; 
(h) άCASITA лсέΥ S&P: mxA-; Fitch: A-(mex); 
(i) άCASITA 06-нέΥ S&P: mxA-; Fitch: A-(mex); 
(j) άCASITA лтέΥ S&P: mxA-; Fitch: A-(mex); 
(k) άCASITA 07-нέΥ S&P: mxA; Fitch: A-(mex); y 
(l) άCASITA 07-оέΥ S&P: mxA; Fitch: A-(mex). 

Factor de Intercambio: 0.35 (cero punto treinta y cinco) Certificados HSC con valor nominal de $43.90 (cuarenta y tres pesos 90/100 M.N.) 
por  cada  certificado  bursátil  identificado  con  las  claves  de  pizarra  άCASITA  01умлέΣ  άCASITA  019млέΣ  άCASITA 
02010έ, άCASITA 021млέΣ άCASITA 02нмлέΣ άCASITA 02310έ y άCASITA 024млέΦ 



1  (Un)  Certificado  HSC  con  valor  nominal  de  $43.90  (cuarenta  y  tres  pesos  90/100  M.N.)  por  cada  certificado 

bursátil identificado con las claves de pizarra άCASITA 06έ, άCASITA 06-2έΣ άCASITA 07έ, άCASITA 07-нέ y άCASITA 

07-оέΦ 
Monto Total de la Oferta: 52,751,999 (cincuenta y dos millones setecientos cincuenta y un mil novecientos noventa y nueve) Certificados 

HSC. 
Monto Total de la Emisión en Pesos $2,315,812,756.10 (dos mil trescientos quince millones ochocientos doce mil setecientos cincuenta y seis pesos 

10/100 M.N.) 
Periodo de la Oferta: Desde el 19 de abril de 2011 y durante un plazo de 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles contados a partir de dicha 

fecha. 
Previa  solicitud  del  Emisor,  el  Periodo  de  la  Oferta  pudiere  verse  prorrogado  por  un  mínimo de  5  (cinco)  Días 
Hábiles. 

Fecha de Liquidación: 28 de junio de 2011. 
Contra la entrega de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca, HSC los intercambiará por los Certificados 
HSC, por conducto del Representante Común y el Indeval, conforme al Factor de Intercambio aplicable. 

Recursos Netos que obtendrá HSC: La Oferta no implicará la obtención de recursos en efectivo. Véase la Sección άCARACTERÍSTICAS DE LA OFERTAέ de este 
Prospecto de Colocación y Folleto Informativo (el άtrospectoέ). 

Procedimiento y mecánica de 
Adquisición: 

 
 
 

Derecho de Desistimiento de la 
Aceptación: 

Véase la Sección άPLAN DE DISTRIBUCIÓNέ de este Prospecto. HSC podrá implementar mecanismos por los cuales se 
fomente  la  temprana  participación  de  los  tenedores  de  los  Certif icados  Sujetos  a  Adquisición  Recíproca  en  la 

Oferta,  que  podrán  o  no  incluir  remuneraciones  económicas,  a  las  personas  que  opten  por  participar  bajo  las 
condiciones que en su momento se publiquen en los medios electrónicos de comunicación autorizados por la CNBV 
y la BMV. 
Los aceptantes de la Oferta tendrán el derecho de desistirse de su aceptación a su entera discreción y por un plazo 
de 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del Periodo de la Oferta; incluyendo el 
caso  en  el  que  se  presenten  durante  dicho  periodo,  otras  ofertas  competitivas  bajo  mejores  condiciones,  o  se 
prorrogue el Periodo de la Oferta. Para que el desistimiento de la aceptación de la Oferta sea efectivo, se deberá 

entregar una notificación por escrito al Intermediario Colocador en la dirección señalada al efecto en el Prospecto, 
siempre  y  cuando  aún  se  tenga  el  derecho  de  desistirse  de  la  aceptación  de  la  Oferta,  en  términos  de  este 

Prospecto. 
Cualquier  cuestión  acerca  de  la  forma  y  validez  (incluyendo  hora  de  recepción)  de  cualquier  notificación  de 
desistimiento  será  determinada  por  HSC,  a  través  del  Intermediario  Colocador,  a  su  entera  discreción,  y  dicha 

determinación será definitiva y obligatoria. HSC, el Intermediario Colocador, o cualquier otra persona relacionada 
con la Oferta notificará o informará lo antes posible sobre cualquier defecto o irregularidad en una notificación de 

desistimiento. No obstante lo anterior, ninguno de ellos incurrirá en responsabilidad alguna derivada de no realizar 
dicha notificación al Custodio correspondiente. Véase la Sección άPLAN DE DISTRIBUCIÓNέ de este Prospecto. 

Condiciones: El  cruce  y  liquidación  de  los  Certificados  HSC  se  encuentran  sujetos  a  ciertas  condiciones.  Véase  la  Sección 
άCARACTERÍSTICAS DE LA OFERTAέ de este Prospecto. 

Posibles Adquirentes: Solamente las personas físicas o morales tenedoras de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca. 
Intermediario Colocador: Ixe Casa de Bolsa, S.A de C.V., Grupo Financiero Banorte. 
Depositario: S.D. Indeval Instit ución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Calif icación otorgada por CCC(mex) 
Fitch México, S.A. de C.V. Alto  riesgo  de  incumplimiento.  Esta  categoría  agrupa  riesgos  crediticios  muy  vulnerables  respecto  de  otros 

emisores  o  emisiones  dentro  del  país.  Su  capacidad  de  cumplir  con  las  obligaciones  financieras  depende 

exclusivamente del desarrollo favorable y sostenible del entorno económico y de negocios. 

Régimen Fiscal: La  tasa  de  retención  del  ISR  aplicable  respecto  de  los  intereses  pagados  conforme  a  los  Certificados  HSC  se 
encuentra sujeta (i) para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en 
los artículos 58, 160 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, respectivamente, y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 179, 
195 y demás aplicables a la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirientes de los Certificados 
HSC deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados 

HSC, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal podrá ser 
modificado durante la vigencia de la emisión. 
Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán considerar que el régimen fiscal relativo 
al  gravamen  o  exención  aplicable  a  los  ingresos  derivados  de  las  distribuciones  o  compraventa  de  estos 
instrumentos no ha sido verificado o validado por la autoridad tributaria competente. 

Fecha de Inicio de la Oferta: 19 de abril de 2011. 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta 
Pública: 

19 de abril de 2011. 

Fecha de Vencimiento de la Oferta: 22 de junio de 2011 a las 12:00 horas (hora de la Ciudad de México). 
Fecha de Cierre de Libro: 22 de junio de 2011 a las 12:00 horas (hora de la Ciudad de México). 
Fecha de Publicación del Aviso de 
Resultado de Oferta Pública: 

22 de junio de 2011. 

Fecha de Emisión: 28 de junio de 2011. 
Fecha de Registro en la BMV: 28 de junio de 2011. 
Fecha de Cruce y Liquidación: 28 de junio de 2011. 
Fecha de Colocación: 28 de junio de 2011. 
Fecha de Vencimiento de los Certif icados 
HSC: 

28 de junio de 2018. 

Forma de Cálculo de Intereses: A partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados HSC devengarán un interés bruto 
anual sobre su valor nominal o Valor Nominal Ajustado, que el Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles 



previos al inicio de cada Período de Intereses, y que regirá durante el período siguiente. Para el primer período, los 
Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal considerando la Tasa de Interés 
Bruto  Anual  Aplicable  al  Primer  Período  Mensual;  dichos  periodos  se  determinarán  conforme  al  calendario  de 

pagos consolidado que aparece en el Apartado άPERIODICIDAD EN  EL PAGO  DE INTERESESέ para el periodo de que se 
trate, y regirá durante tal periodo, conforme a lo establecido en el Título. 

Capitalización de Intereses: HSC podrá capitalizar los intereses que sean pagaderos en Fechas de Pago de Intereses, previo aviso por escrito al 
Representante  Común  y  a  los  medios  que  determinen  la  CNBV  y  BMV  con  al  menos  5  (cinco)  Días  Hábiles  de 

anticipación  a  la  fecha  en  que  se  piense  llevar  a  cabo  dicha  capitalización.  El  monto  de  la  capitalización  en 
referencia se adicionará a prorrata al Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados HSC emitidos y en 

circulación. Dicha capitalización solamente podrá realizarse cuando el efectivo que obre en caja al momento de 

dicho aviso sea igual o menor a $250 millones de pesos. 
No obstante lo  anterior,  HSC  estará  en todo  momento obligada,  a realizar pagos mínimos en efectivo en  cada 
Fecha de Pago de Intereses, conforme se prevé más adelante. Asimismo, se sugiere al lector revisar el Apartado 
άOBLIGACIONES DE NO HACERέ de este Prospecto. 

Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al 
primer período mensual: 

5.85% (cinco punto ochenta y cinco por ciento) 

Periodicidad en el Pago de Intereses: Los  intereses  que  devengarán  los  Certificados  HSC  se  liquidarán  o  capitalizarán,  según  proceda,  conforme  al 
calendario  que  para  tal  efecto  se  establece  en  el  Título  y  en  la  Sección  άINTERESES  Y  AMORTIZACIONESέ  de  este 

Prospecto, que corresponderá a los días 25 (veinticinco) del mes calendario de que se trate, excepto en los casos 
en  que  el  día  establecido  como  fecha  de  pago  sea  inhábil,  en  cuyo  caso  se  liquidarán  el  Día  Hábil  inmediato 

siguiente. 
Amortización de Principal Programada: La  amortización  de  los  Certificados  HSC  se  realizará  mediante  una  sola  exhibición,  que  deberá  ser  realizada  al 

vencimiento de los Certif icados HSC, conforme a lo establecido en el Título. En caso de que dicha fecha de pago sea 
un día inhábil, el pago de la amortización correspondiente se liquidará  el Día Hábil inmediato siguiente. Dichas 
amortizaciones en ningún caso estarán sujetas al pago de una prima por amortización. Adicionalmente, HSC ha 

convenido que a más tardar en el tercer aniversario de la Fecha de Emisión,  habrá realizado directamente  o a 

través  del  Fideicomiso,  amortizaciones  anticipadas  por  cuando  menos  del  30%  (treinta  por  ciento)  del  valor 
nominal  (total)  de  los  Certificados  HSC;  y  a  más  tardar  en  el  quinto  aniversario  de  dicha  fecha,  realizará 

amortizaciones anticipadas por cuando menos del 45% (cuarenta y cinco por ciento) del valor nominal (total) de 

dichos Certificados Bursátiles. Véase el Apartado άOBLIGACIONES DE HACERέ de este Prospecto. 

Amortización Anticipada: HSC se reserva el derecho de amortizar anticipadamente los Certificados HSC emitidos al amparo del Título, parcial 
o totalmente. Dicha amortización se realizará en Fechas de Pago y conforme a lo establecido en el Fideicomiso, el 
Título, y que se reproduce en el Prospecto, será a prorrata entre los Certificados HSC emitidos y en circulación, y en 

ningún caso estará sujeto al pago de una prima. 
Garantía: El principal y los intereses bajo los Certificados HSC se encuentran garantizados por un fideicomiso irrevocable de 

administración  y  garantía,  que  tiene  por  patrimonio,  derechos  de  crédito  de  diversos  bienes,  primordialmente 

inmuebles, así como derechos de crédito sobre inmuebles adjudicados y derechos residuales de bursatilizaciones. 
Adicionalmente,  nos  encontramos  en  negociaciones  avanzadas  para  aportar  al  patrimonio  del  fideicomiso,  los 
derechos  sobre  un  gravamen  en  segundo  lugar  sobre  los  activos  que  garantizan  cierta  deuda  con  SHF  y  que 

permanecerá pendiente de pago después de la conclusión de la Oferta Asimismo, el Fideicomiso garantizará el 
principal  y  los  accesorios  de  los  Nuevos  Bonos.  Para  una  descripción  más  detallada  de  los  términos  de  dicho 

documento, se sugiere revisar la Sección άEL FIDEICOMISOέ de este Prospecto y los Factores de Riesgo. 

Lugar de Emisión: México, Distrito Federal. 
Lugar y Forma de Intercambio y Pago de 
Principal e Intereses: 

 
 
 

Derechos conferidos por los Certificados 
HSC: 

El Intercambio, el principal y los intereses que devenguen los Certificados HSC, así como cualquier otro pago que 
por  cualquier  concepto  cubra  HSC,  se  realizarán  y  pagarán  en  cada  Fecha  de  Pago  de  Intereses  y  fecha  de 
amortización de principal, en efectivo o en cualquier otra forma (según se acuerde con los Tenedores) a través del 
Indeval, cuyas oficinas se ubican en Av. Paseo de la Reforma No. 255, 3er Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500, en México, 
D.F. 
Los Tenedores, respecto de los Certificados HSC, gozarán de los derechos otorgados por el Título y las disposiciones 
legales aplicables, incluyendo sin limitar, el derecho a recibir el pago del principal, de los intereses ordinarios, y en 
su caso, de los intereses moratorios correspondientes. 

Representante Común de los Tenedores: Banco Invex, S.A., Instit ución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. 
Plazo de Vigencia de los Certif icados 
HSC: 

Los Certificados HSC tienen un plazo de vigencia de 2,557 (dos mil quinientos cincuenta y siete) días, contados a 
partir de su Fecha de Emisión, lo que equivale aproximadamente a 7 años. 

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal o  accesorios de los  Certificados HSC,  ya sea en la fecha de 
amortización prevista o en la fecha en que se haya vuelto exigible dicho pago, o por haber ocurrido un Evento de 
Incumplimiento, se causarán intereses moratorios sobre el principal insoluto de los Certificados HSC a la Tasa de 

Interés Bruto Anual que sea aplicable durante el período de mora, más 2.0% (dos puntos porcentuales) a la Tasa de 

Interés sobre la base de un año de 365 (trescientos sesenta y cinco) días y por el número de días efectivamente 

transcurridos durante la mora. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista en las oficinas de HSC, ubicadas 
en Av. San Jerónimo No. 478, Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México D.F. 01900. 

Obligaciones de Hacer, Obligaciones de 
No Hacer: 

Las que se describen en el Apartado άOBLIGACIONES DE HACERέ y άOBLIGACIONES DE NO HACERέ de este Prospecto y en 
el Título correspondiente. 

Eventos de Incumplimiento: Los que se describen en el Apartado άEVENTOS DE INCUMPLIMIENTOέ de este Prospecto y en el Título correspondiente. 
Opinión del Consejo: El consejo de administración de HSC aprobó llevar a cabo la Oferta, así como los términos de ésta (incluyendo una 

resolución  respecto  a  la  razonabilidad  del  Factor  de  Intercambio),  en  su  sesión  del  consejo  de  administración 
celebrada el 12 de enero de 2011. 

Factores de Riesgo: El público inversionista debe considerar cuidadosamente toda la información contenida en el Prospecto antes de 

adquirir  o  participar  en  el  Intercambio  de  los  Certificados,  incluyendo  los  riesgos  en  la  Sección  denominada 



άFACTORES  DE  RIESGOέ  de  este  Prospecto,  así  como  la  demás  información  que  aparece  en  dicho  documento, 
incluyendo los Estados Financieros y sus respectivas notas. Los Factores de Riesgo pretenden destacar aquellos que 

son específicos de HSC, pero que de ninguna manera deben considerarse como los únicos riesgos que el público 

inversionista pudiere llegar a enfrentar. 
Información Financiera Proforma: Como Anexo B de este Prospecto y a lo largo de dicho documento, se incluye cierta información financiera 

proforma de HSC; misma que se incluye solamente con el propósito de mostrar al lector, desde una perspectiva 
comparable, los resultados e información financiera de HSC; y que no deberá ser considerada por el lector como 
i nformación para la adquisición de los valores ofrecidos en el presente Prospecto. 

 
LOS INVERSIONISTAS QUE RECIBAN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES OBJETO DE LA OFERTA, RECIBIRÁN ADICIONALMENTE, ACCIONES DE UNA EMPRESA PRIVADA, 
MISMAS QUE NO ESTÁN INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y POR LO TANTO, NO ESTÁ OBLIGADA A DIVULGAR SU INFORMACIÓN COMO LO 

SEÑALA LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 
 

LOS CERTIFICADOS SUJETOS A ADQUISICIÓN RECÍPROCA, OBJETO DE LA OFERTA, SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y LISTADOS 
EN EL LISTADO CORRESPONDIENTE DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. ASIMISMO, CON POSTERIORIDAD A LA OFERTA Y DE PROCEDER, SE 

SOLICITARÁ LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE DICHOS VALORES EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES. 

 
LOS  INVERSIONISTAS  DEBERÁN  CONSIDERAR  QUE  LOS  CERTIFICADOS  BURSÁTILES  SON  SUSTANCIALMENTE  DISTINTOS  A  LOS  CERTIFICADOS  SUJETOS  A 

ADQUISICIÓN RECÍPROCA Y QUE LA ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS CONLLEVA CIERTOS RIESGOS. ASIMISMO, LA EMISORA TAMBIÉN ESTÁ SUJETA A CIERTOS 

RIESGOS DERIVADOS DE ACONTECIMIENTOS RECIENTES Y OTROS FACTORES IMPORTANTES, TALES COMO LOS SIGUIENTES: 

 
¶ SALVO QUE  LA  OFERTA AQUÍ ESTABLECIDA SEA SATISFACTORIA,  LA COMPAÑÍA  SE  VERÁ OBLIGADA A PRESENTAR UNA SOLICITUD DE CONCURSO 

MERCANTIL, EN CUYO CASO ES PROBABLE QUE SE PROCEDA AL PROCESO DE QUIEBRA Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA DENTRO DEL CONCURSO. 

 
¶ EN CASO DE LLEGAR A CONCURSO MERCANTIL, LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS SUJETOS A ADQUISICIÓN RECÍPROCA, AL IGUAL QUE EL RESTO DE 

LOS    ACREEDORES    QUIROGRAFARIOS,    SUFRIRÁN    UNA    PÉRDIDA    DE    VALOR    SIGNIFICATIVA    OBTENIENDO    NIVELES    DE    RECUPERACIÓN 

SUSTANCIALMENTE MENORES QUE LOS OFRECIDOS EN ESTA OFERTA. 

 
PARA OBTENER INFORMACIÓN MÁS DETALLADA SOBRE LOS RIESGOS A LOS CUALES ESTÁ SUJETA LA EMISORA Y LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, CONSULTE LA 

SECCIÓN άFACTORES DE RIESGOέ DE ESTE PROSPECTO. 

 
INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 
 

Ixe Casa de Bolsa, S.A de C.V., Grupo Financiero Banorte 

 
Los títulos objeto de  la presente Emisión y la Oferta Pública Nacional  de Adquisición y Suscripción Recíproca de Certificados HSC  por Certificados Sujetos a 
Adquisición Recíproca, fueron aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el No. 
2689-4.15-2011-004 y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia de HSC o sobre la exactitud o veracidad de la 

información contenida en este Prospecto, ni convalida los actos que en su caso se hubiesen realizado en contravención de las leyes aplicables. 

 
El Prospecto de Colocación se podrá consultar en Internet en las siguientes direcciones: www.cnbv.gob.mx; www.bmv.com.mx y www.sucasita.com.mx en el 
entendido que ésta última página de Internet no forma parte del Prospecto. El Prospecto también se encuentra disponible con el Intermediario Colocador. 

 
México, D.F. a 19 de abril de 2011. Autorización para su publicación CNBV No. 153/ 30672/ 2011 de fecha 14 de abril de 2011. 
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*  Los anexos de este prospecto son parte integrante del mismo. 

 
άbingún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona, ha 

sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida en 

este  Prospecto.  Como  consecuencia  de  lo  anterior,  cualquier  información  o  declaración  que  no  esté 

contenida en este Prospecto deberá entenderse como no autorizada por Hipotecaria Su Casita, S. A. de C. 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS MÁS FRECUENTES, EN RELACIÓN CON LA 

REESTRUCTURA Y LA OFERTA 
 

1. PREGUNTAS CORRESPONDIENTES A LA SITUACIÓN FINANCIERA Y OPERATIVA ACTUAL DE LA 

COMPAÑÍA, LA REESTRUCTURA Y LAS OFERTAS EN MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS. 
 

P: ¿En qué consiste la Reestructura y la oferta que ha realizado la Compañía a sus acreedores no garantizados? 
 

R: La Reestructura integral de HSC contempla dos etapas: 

 
¶ La primera está siendo implementada y consiste en un esquema de dación en pago para aquellos acreedores que 

cuentan con deuda garantizada. Las daciones en pago están siendo realizadas conforme a los derechos de colateral 
contractuales de cada uno de estos acreedores; y 

 
¶ La  segunda  etapa  es  la  que  estamos  llevando  a  cabo  en  este  momento  a  través  de  la  cual  buscaremos  la 

reestructura de la deuda existente no garantizada por medio de ofertas de intercambio de la deuda no garantizada 
en pesos y dólares por nuevos instrumentos de deuda garantizada. 

Las ofertas públicas que estamos ofreciendo consisten en: 

¶ Certificados HSC por $2,499 millones de Pesos a 7 años con una tasa de TIIE a 28 días más: 1.0% en el año uno, 1.5% 
en el año dos, 2.0% en el año tres y 2.5% del año cuatro al siete; 

 
¶ Nuevos Bonos en Dólares por US$60 millones de Dólares a 7 años, a  una tasa de 7.5% mediante una oferta de 

intercambio y solicitud de consentimiento; y 
 

¶ 50% del capital social de Su Casita, para todos los acreedores no garantizados, lo que tiene un valor en libros de 
P$1,926 millones de Pesos, sujeto a la finalización exitosa de la Reestructura. 

 
La recuperación ofrecida para los tenedores en pesos y dólares es equivalente y asciende, entre instrumentos de deuda y capital, 
en términos nominales hasta aproximadamente 69% del valor nominal de los instrumentos existentes. 

 
P: Mi título vencía en 2011 ó 2012, ¿Por qué ahora me ofrecen recuperarla hasta dentro de 7 años? 

 
R:  La  Reestructura  y  la  Oferta  que  estamos  realizando  se  basa  en  nuestra  capacidad  real  de  pago.  No  se  tiene  la  capacidad 

financiera para liquidar estos pasivos de acuerdo a lo que se pactó en un inicio. 
 

P: ¿Por qué los accionistas no pierden todo el capital? 
 

R:  Los  accionistas  de  Su  Casita  están  perdiendo  un  porcentaje  de  su  capital  significativamente  mayor  al  de  los  acreedores 
incluyendo los $875 millones de Pesos en aportaciones de capital que se han realizado en los últimos 24 meses. Para repagar la 

deuda y materializar valor del capital hacia delante es necesario operar el negocio por lo cual se debe de contemplar también que 

exista incentivo mínimo económico de recuperación para el capital. 
 

P: ¿Por qué no puedo recuperar el 100% de mi inversión? 
 

R: La difícil situación financiera por la que atraviesa el sector hipotecario en México generó un deterioro importante en el valor 
de nuestros activos, lo que no nos permite pagar la totalidad de nuestros pasivos. 

 
Sin  embargo,  nuestros  accionistas  están  ofreciendo  nuevos  títulos  de  deuda,  garantizados  con  los  derechos  de  cobro  de  los 
activos sustanciales remanentes de la empresa (después de las daciones en pago a los acreedores garantizados) y 50% del capital 
de Su Casita. 
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P: ¿Por qué nos ofrecen únicamente 50% de su capital a los acreedores no garantizados? 
 

R: Para lograr maximizar la recuperación de acreedores como negocio en marcha contra un escenario de liquidación, se requiere 

también que exista un incentivo mínimo económico de recuperación para el capital. 
 

P: En caso de aceptar su propuesta, ¿qué garantía hay de que sí me van a pagar? 
 

R: La propuesta busca que reduzcamos nuestros pasivos financieros, mejoremos nuestros índices de capitalización y solvencia, lo 

que nos permitiría ser sujeto de crédito nuevamente, y con ello continuar operando. De esta forma, se genera una estructura 

financiera sana que de viabilidad de pago a los nuevos títulos de deuda. 
 

P: ¿Por qué la SHF sí obtuvo 100% de recuperación? 
 

R: La SHF es un acreedor garantizado y como tal recibió una dación de pago del los activos en sus fideicomisos conforme a sus 
contratos  y  las  valuaciones  de  dichos  activos.  Este  tratamiento  es  el  mismo  que  han  tenido  el  resto  de  los  acreedores 
garantizados que han recibido daciones en pago. 

 
P: ¿Qué pasa si no acepto la Oferta? 

 
R:  Si  la  empresa  no  obtiene  una  aceptación  del  porcentaje  mínimo  solicitado  (97%)  en  la  Oferta,  se  solicitará  la  entrada  al 
concurso mercantil en cuyo caso es probable que se proceda a la liquidar la empresa. En este caso, la recuperación para nuestros 
acreedores será sustancialmente menor a la ofrecida en esta Oferta. 

 
En caso que se reestructure la empresa y algún acreedor no haya aceptado la Oferta permanecerá como acreedor no garantizado 
y quedará subordinado en garantías con aquellos acreedores que si hayan aceptado la Oferta. Es importante señalar que los 
activos sustanciales de la compañía quedarán en garantía de la nueva deuda por lo que el riesgo de permanecer como acreedor 

no  garantizado  es  sustancialmente  más  alto  y  ante  un  escenario  futuro  de  incumplimiento  de  deuda  no  se  puede  asegurar 
recuperación alguna. 

 
P: ¿Buscarían el Concurso Mercantil para reestructurar o para liquidar la empresa? 

 
R: La intención no es liquidar la empresa, pero en caso de que no se logre el nivel mínimo de aceptación requerido en las ofertas 
de intercambio (97%) será necesario solicitar el Concurso Mercantil en cuyo caso es altamente probable que durante ese proceso 
la empresa termine en quiebra (liquidación de activos para pagar hasta donde alcancen los pasivos). 

 
P: ¿Están en quiebra? 

 
R:  No.  Su  Casita  sigue  operando  y  estamos  seguros  de  que  por  medio  de  la  implementación  de  nuestra  propuesta  de 
Reestructura saldremos adelante. 

 
P: Ante el redimensionamiento de la empresa. ¿Qué va a pasar con la administración actual? 

 
R: Nuestros directivos clave se han mantenido activamente involucrados desde que iniciaron las dificultades financieras de la 

Compañía.  Aunado  a  esto,  se  ha  fortalecido  el  equipo  que  acompañará  el  proceso  de  reestructura  y  redimensionamiento 

operativo  de  Su  Casita  con  la  incorporación  temporal  del  despacho  Álvarez  &  Marsal  México,  quien  auxiliará  a  nuestra 

administración  en  la  identificación  de  mecanismos  de  reducción  de  costos,  planes  de  negocio,  revisión  y  supervisión  del 
portafolio de pasivos y mecanismos de reestructura que nos permitan desarrollar una estructura organizacional más pequeña, 
buscando maneras de reducir costos y mejorar nuestra eficiencia operativa. 

 
P: ¿Por qué se llegó a esta situación? 

 
R: Nuestra  situación  financiera  se  explica  principalmente  como  consecuencia  de la  crisis  financiera  internacional que inició  a 

finales del 2008, uno de cuyos efectos fue la caída en el ingreso de nuestros acreditados, el aumento en el desempleo, iliquidez 
del mercado de capitales, aumento en la inseguridad y la afectación al sector turismo, entre otros, los cuales provocaron un 
incremento  muy  importante  en  porcentaje de cartera  vencida  de Su  Casita. En  reacción  a  esta  situación  en  2009  y  2010,  se 
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realizaron  inversiones  a  nuestro  capital  por  $870  millones  de  Pesos  y  realizamos  decididos  esfuerzos  por  llevar  a  cabo  una 

asociación estratégica que fortaleciera nuestra estructura financiera, lo que no fue posible llevar a un término exitoso. 
 

Confiamos en que la propuesta que estamos haciendo, permitirá mantener nuestra operación con una estructura financiera bien 

capitalizada, y hacer frente en su pago en los plazos pactados a los pasivos reestructurados, maximizando así su recuperación. 

 
P: ¿Qué pasaría con los créditos hipotecarios individuales y/ o puentes? 

 
R: El proceso de Reestructura no modifica las condiciones de los créditos otorgados por HSC a sus clientes. Por tanto, no habría 

afectación o beneficio alguno para nuestros clientes. Lo importante, como siempre, es que se mantengan al corriente en sus 

pagos. 
 

2. PREGUNTAS CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EN MÉXICO. 
 

Pregunta (P): ¿En qué consiste la Oferta? 
 

Respuesta (R): Estamos pidiendo a los tenedores de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca lleven a cabo el canje de 

éstos en la Oferta. Simultáneamente con  esta  Oferta,  se les está requiriendo a los tenedores de Bonos ofrecer éstos en una 

oferta de intercambio y solicitud de consentimiento en los Estados Unidos. El objeto de ambas ofertas es reestructurar la deuda 

bursátil existente de Su Casita, ya que dicha deuda no es sustentable. 
 

P: ¿Qué se ofrece a cambio por los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca que detento? 
 

R:  (1)  Por  cada  certificado  bursátil  identificado  con  las  claves  de  pizarra  άCASITA  01810έ,  άCASITA  01910έ,  άCASITA  02010έ, 
άCASITA 02110έ, άCASITA 02210έ, άCASITA 0231лέ y άCASITA 02410έ, usted recibirá: 

 
¶ 0.35 (cero punto treinta y cinco) Certificados HSC con valor nominal de $43.90 pesos; y 

 
¶ 0.1472   (cero   punto   un   mil   cuatrocientos   setenta   y   dos)   acciones   ordinarias   del   capital   social   de   HSC, 

correspondientes a la Porción de Capital. 
 

(2) Por cada certificado bursátil identificado con las claves de pizarra άCASITA 06έ, άCASITA 06-2έ, άCASITA 07έ, άCASITA 07-нέ y 
άCASITA 07-3έ, usted recibirá: 

 
¶ 1 (un) Certificado HSC con valor nominal de $43.90 pesos; y 

 
¶ 0.4207 (cero punto cuatro mil doscientos siete) acciones ordinarias del capital social de HSC, correspondientes a la 

Porción de Capital. 
 

Consulte los Capítulos άLA EMISIÓN Y OFERTAέ y ά[A REESTRUCTURAέ del Prospecto para obtener una descripción más detallada. 

 
P: ¿Qué son los Certificados HSC? 

 
R: Los Certificados HSC son certificados bursátiles al portador, de largo plazo, que vencerán el 28 de junio de 2018. Se pagarán 

intereses sobre los Certificados HSC en forma mensual los días calendario número 25 (veinticinco) o el Día Hábil siguiente (si el 25 
no es hábil) una vez que sean emitidos. Se nos permitirá capitalizar una parte de los intereses devengados e insolutos sobre los 
Certificados HSC en caso de que 5 (cinco) Días Hábiles antes de una Fecha de Pago de Intereses nuestro saldo de caja disponible 

proforma sea igual o menor a $250 millones de Pesos, en los casos explicados en la Sección άLA EMISIÓN Y OFERTAέ del Prospecto. 
Los  Certificados  HSC  estarán  garantizados  a  través  de  un  gravamen  en  primer  lugar  sobre  una  parte  sustancial  de  nuestros 
créditos  hipotecarios  residenciales  y  de  construcción  dentro  del  balance,  bienes  ejecutados  e  intereses  remanentes  sobre 

bursatilizaciones Adicionalmente, nos encontramos en negociaciones avanzadas para aportar al patrimonio del fideicomiso, los 
derechos  sobre  un  gravamen  en  segundo  lugar  sobre  los  activos  que  garantizan  cierta  deuda  con  SHF  y  que  permanecerá 

pendiente de pago después de la conclusión de la Oferta. Para obtener mayor información sobre dicho contrato y la garantía, 
consulte la Sección άEL FIDEICOMISOέ del Prospecto. Se prevé la existencia de amortizaciones anticipadas de los Certificados HSC 
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una  vez  que  ciertas  condiciones  se  hayan  cumplido.  HSC  no  podrá  disponer  de  los  recursos  monetarios  que  ingresen  al 
patrimonio del Fideicomiso. 

 
P: ¿Qué es la Porción de Capital? 

 
R: Como parte de la Reestructura, HSC entregará de manera independiente a la Oferta y a los Certificados HSC, un número de 

acciones correspondientes a su capital social a los tenedores de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca que acudan y 

participen en el Intercambio. La entrega de la Porción de Capital obedece a que debido a la situación financiera de la Compañía 
no permite contar con recursos adicionales para el pago del remanente del valor nominal ajustado de los Certificados HSC. Estas 
acciones: 

 
¶ serán acciones ordinarias, certificadas, nominativas y no cotizarán en bolsa; 

 
¶ serán independientes a la Oferta, y no formarán parte de ésta; y 

 
¶ serán entregadas a los tenedores de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca que participen en la Oferta e 

instruyan (en la manera acordada entre cada Custodio y el Tenedor) al Custodio a suscribir la Carta de Suscripción 

correspondiente. 
 

Asumiendo que el 100% de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca participen en la Oferta, recibirán acciones de HSC que 

representen aproximadamente el 38.38% de nuestro capital total. 
 

P: ¿Cuándo vencerá la Oferta? 
 

R: La Oferta vencerá a las 12:00 horas (hora de la ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento de la Oferta, incluyendo los 
casos en que la Compañía resolviese prorrogar el Periodo de la Oferta a su absoluta discreción. 

 
P: ¿Cómo part icipo en la Oferta? 

 
R:  Si  usted  mantiene  o  es  beneficiario  de  Certificados  Sujetos  a  Adquisición  Recíproca  que  son  detentados  por  un  corredor, 
agente de bolsa, banco comercial, institución fiduciaria u otro intermediario de valores y desea participar en la Oferta, deberá 

girar instrucciones en forma inmediata a su intermediario (Custodio), en la forma acordada entre usted y el Custodio, a fin de que 

este último participe en la Oferta en su representación. Los Custodios, una vez recibidas las órdenes de sus clientes para realizar 
el Intercambio,  deberán  suscribir el  formato  de Carta  de  Aceptación,  enviarlo  al Intermediario  Colocador,  y  depositar dichos 
Certificados  Sujetos  a  Adquisición  Recíproca  en  la  cuenta  de  Indeval  número  010060703  mientras  el  Periodo  de  la  Oferta 

continúe en vigor. 
 

Una  vez  finalizado  el Periodo  de la  Oferta  y  cumplidas las condiciones para  concluirla,  recibiremos  los  Certificados Sujetos  a 

Adquisición Recíproca depositados en la cuenta de Indeval antes mencionada, y depositaremos los nuevos Certificados HSC en las 
cuentas que cada Custodio nos indique. Posteriormente, cada Custodio traspasará dichos nuevos Certificados HSC a su cuenta. 

 
Asimismo, si usted desea recibir la Porción de Capital correspondiente, deberá instruir a su Custodio, la suscripción de la Carta de 

Suscripción y proporcionarle la siguiente información respecto de la persona que será titular de las nuevas acciones de HSC: (i) 
nombre completo; (ii) nacionalidad; (iii) domicilio;y (iv) RFC. El número de acciones que recibirá será correspondiente al número 
de  Certificados  Sujetos  a  Adquisición  Recíproca  con  que  usted  participó  en  la  Oferta.  Se  sugiere  consultar  el  Capítulo  ά[A 

REESTRUCTURAέ del Prospecto. 
 

P: ¿Qué sucede si no part icipo en la Oferta? 
 

Si  no  obtenemos  una  aceptación  del  porcentaje  mínimo  solicitado  (97%)  en  la  Oferta,  tendremos  que  solicitar  un  concurso 

mercantil,  lo  cual  reduciría  sensiblemente  la  recuperación  para  nuestros  acreedores.  Es  posible  que  durante  ese  proceso  se 

tuviera que solicitar la quiebra de la empresa (liquidación de sus activos para pagar hasta donde alcancen sus pasivos). 

 
P: ¿Mi subasta es vinculatoria? 
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R: Una vez concluido el Periodo de la Oferta, Usted no podrá retirar su aceptación; sin embargo, mientras la misma esté vigente, 
podrá  retirar  su  consentimiento  en  cualquier  momento.  Se  sugiere  consultar  el  Capítulo  ά/ARACTERÍSTICAS  DE  LA  OFERTAέ  del 
Prospecto. 

 
P:  Si  part icipo  en  la  Oferta,  ¿cómo  se  me  notificará  que  ustedes  han  aceptado  mis  Certificados  Sujetos  a  Adquisición 
Recíproca? 

 
R: Bajo las condiciones y con sujeción a la satisfacción o renuncia de las condiciones de la Oferta, aceptaremos para intercambio 

todos los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca, respecto de los cuales, a más tardar en la Fecha de Vencimiento, hayamos 
recibido  los mismos en  la  cuenta  concentradora  antes mencionada  con  Indeval y  las Cartas de Aceptación  correspondientes. 
Asimismo, para adquirir la Porción de Capital que a usted le corresponda, deberá haberse entregado antes de dicha fecha, la 

Carta  de  Suscripción  por  parte  de  su  Custodio.  Usted  no  recibirá  una  notificación  personal  de  que  se  han  aceptado  sus 
Certificados  Sujetos  a  Adquisición  Recíproca.  Sin  embargo,  informaremos  al  público  en  general,  a  través  de  los  medios 
informáticos autorizados por la Bolsa Mexicana de Valores (www.bmv.com.mx), nuestra aceptación de los Certificados Sujetos a 

Adquisición  Recíproca.  Adicionalmente,  en  nuestra  página  de  Internet,  usted  podrá  encontrar  información  al  respecto 
(www.sucasita.com.mx).  No  tendremos  acceso  ni  publicaremos  información  respecto  del  Intercambio  correspondiente  a 

tenedores en lo particular. 

 
P: ¿Existen condiciones con respecto a la conclusión de la Oferta? 

 
R: Sí. La conclusión de la Oferta está sujeta a cierto número de condiciones, incluyendo que: 

 
¶ Al menos el 97% de los Bonos existentes denominados en Dólares y de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca 

(de  manera  conjunta)  hayan  participado  en  las  ofertas  de  intercambio  correspondientes  y  no  hayan  retirado  su 
consentimiento en la fecha de vencimiento de las ofertas; 

 
¶ A la Fecha de Emisión, los tenedores de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca y/o el Representante Común, no 

hayan iniciado, presentado promociones, realizado gestiones o causado que se tomaran acuerdos respecto de cualquier 
acción y/o reclamación referente al cobro de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca, lo cual deberá continuar 
en vigor durante el Periodo de la Oferta y hasta su liquidación; y 

 
¶ A la Fecha de Emisión, los tenedores de los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca y/o  su Representante Común 

y/o cualquier otro tercero, no hayan presentado una solicitud de concurso mercantil o procedimiento similar, bajo las 
leyes de México o cualquier ley extranjera, previo a y durante el periodo de las ofertas y hasta su liquidación. 

 
Cabe  mencionar  que  la  Compañía  planea  concluir  ambas  ofertas  de  intercambio  (de  los  Certificados  Sujetos  a  Adquisición 
Recíproca y de Nuevos Bonos) en una misma fecha. Asimismo, se prevé que podamos renunciar a cualquiera de las condiciones 
en el Periodo de la Oferta, por lo que si no se cumpliesen cabalmente las condiciones, pero se presentasen condiciones óptimas para 

cerrar la Oferta, la Compañía renunciaría a lo anterior y procedería a hacer entrega de los Certificados HSC, mediante avisos 
al público en general por los medios autorizados por la Bolsa Mexicana de Valores. 

 
P: ¿De qué manera se verán afectados mis Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca si la Compañía no puede consumar 
satisfactoriamente la Oferta? 

 
R:  Si  no  podemos  consumar  satisfactoriamente  la  Oferta,  no  podremos  pagar  intereses  ni  la  suerte  principal  con  respecto  a 

ninguna parte de nuestra deuda y tendremos que solicitar un concurso mercantil lo cual reduciría sensiblemente la recuperación 

para nuestros acreedores. Es posible que durante ese proceso se tuviera que solicitar la quiebra de la empresa (liquidación de sus 
activos para pagar hasta donde alcancen sus pasivos). 

 
P: Si decido no subastar alguno o la totalidad de mis Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca y la Oferta se consuma, ¿de qué 

manera se afectará a la Compañía? 
 

R:  Si  no  subasta  debidamente  sus  Certificados  Sujetos  a  Adquisición  Recíproca  y  la  Oferta  se  consuma,  usted  continuará 

detentando  los  Certificados  Sujetos  a  Adquisición  Recíproca  y  no  recibirá  ni  tendrá  derecho  a  recibir  posteriormente  los 
Certificados HSC en caso de cambiar de opinión. También cabe mencionar que quienes no participen en la oferta permanecerán 
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como acreedor no garantizado y quedará subordinado en garantías con aquellos acreedores que si hayan aceptado la Oferta. Es 
importante señalar que los activos sustanciales de la compañía quedarán en garantía de la nueva deuda por lo que el riesgo de 

permanecer como acreedor no garantizado es sustancialmente más alto y, ante un escenario futuro de incumplimiento de deuda 
no se puede asegurar recuperación alguna. 

 
Asimismo, la Compañía pudiera solicitar la realización de modificaciones a las distintas emisiones que conforman los Certificados 
Sujetos a Adquisición Recíproca, a fin de hacer más sustentable para esta última, el pago de las mismas; ya  sea  mediante la 

ampliación del plazo y/o la mejora en las condiciones económicas de dichos certificados. 
 

P: ¿Bajo qué circunstancias se puede prorrogar o dar por terminada la Oferta? 

 
R:  Sujeto  a  los  términos  y  condiciones  establecidos  en  el  Prospecto,  nos  reservamos  expresamente  el  derecho,  pero  no 

estaremos  obligados,  a  prorrogar  la  Oferta  en  cualquier  momento.  Asimismo,  nos  reservamos  expresamente  el  derecho,  a 

nuestra  discreción  razonable,  a  concluir  la  Oferta  en  la  Fecha  de  Vencimiento  de  la  Oferta  si  alguna  de  las  condiciones 
establecidas anteriormente,  no han sido satisfechas o  renunciadas por nosotros. En caso de que prorroguemos o  demos por 
terminada  la  Oferta,  le  informaremos  al  respecto  al  Intermediario  Colocador  y  haremos  anuncios  públicos  en  la  forma 

anteriormente descrita. 
 

P: ¿Cuáles son las implicaciones fiscales de la Oferta? 

 
R: Deberá leer el Apartado άRÉGIMEN FISCALέ del Prospecto, para un breve análisis de ciertas consecuencias en materia fiscal que 

tendría  la  Oferta.  Sin  embargo,  deberá  consultar  con  su  asesor  fiscal  las  consecuencias  fiscales  en  virtud  de  su  situación 

específica. 
 

P: ¿Dónde puedo obtener mayor información sobre la Oferta? 
 

R:  Podrá  obtener  copias  adicionales  de  los  materiales  de  la  Oferta  al  contactar  al  Intermediario  Colocador  en  el  domicilio  y 

teléfono que se establecen en el Prospecto. Las preguntas relacionadas con la mecánica de la Oferta también deben ser dirigidas 
al Intermediario Colocador. 
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1.  INFORMACIÓN GENERAL. 
 

A)  GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 
 

 
A menos que el contexto indique lo contrario, para efectos del presente Prospecto, los siguientes términos tendrán el significado 
que se les atribuye a continuación y podrán ser utilizados indistintamente en singular o plural. 

 
 

Términos Definiciones 
 

$, P$ o Pesos Moneda de curso legal de México. 
 

Afiliada Con  respecto  a  HSC,  cualquier  otra  persona  moral  que,  directa  o  indirectamente  controle,  sea 

controlada por, o esté bajo un control común con HSC. 
 

Agencia Calificadora Significa   Fitch   México,   S.A.   de   C.V.,   quien   expedirá   el   dictamen   sobre   la   calidad   crediticia 

correspondiente a la Emisión de los Certificados HSC. 
 

Auditor Externo PricewaterhouseCoopers, S.C., en su carácter de auditor externo independiente de HSC. 
 

Autoridad 
Gubernamental 

 
 

Aviso de Amortización 
Anticipada 

 

Cualquier  gobierno,  funcionario,  departamento  de  gobierno,  comisión,  consejo,  oficina,  agencia, 
autoridad reguladora, organismo, ente judicial, legislativo o administrativo, de carácter federal, estatal 
o municipal y de cualquier jurisdicción. 
 

Tiene el significado que se menciona en el Apartado άAMORTIZACIÓN ANTICIPADAέ de este Prospecto. 

 

Banxico El Banco de México. 
 

BMV Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

Bonos Los bonos colocados en Estados Unidos el 29 de septiembre de 2006, y que vencen el 4 de octubre de 
2016 bajo la descripción ά10NC5 Senior Notesέ, que serán intercambiados por los Nuevos Bonos. 

 

Nuevos Bonos Los  bonos  preferentes  garantizados  (senior  secured  notes)  emitidos  en  Estados  Unidos  por  HSC  en 

intercambio por Bonos anteriormente emitidos y en circulación en los Estados Unidos. 
 

Carta de Aceptación La  carta  de  instrucciones  que  pondrá  a  disposición  el  Intermediario  Colocador  y  que  cada  Custodio 

deberá entregar al Intermediario Colocador, en términos sustancialmente similares al formato que se 

adjunta  al  presente  como  ANEXO  G  notificándole,  entre  otros,  el  número  de  Certificados  Sujetos  a 

Adquisición Recíproca que entregará por cuenta de sus clientes en la Oferta para su intercambio por los 
Certificados Bursátiles. 

 

Carta de Suscripción La carta que suscribirá cada Tenedor a HSC, en términos sustancialmente similares al formato que se le 

adjunta al presente como ANEXO H, en la que dicho Tenedor notificará a HSC su aceptación de participar 
en la Reestructura, en la adquisición de una porción del capital de HSC. 

 

Certificados Bursátiles 
o Certificados HSC 

 
 
 

Certificados Sujetos a 
Adquisición Recíproca 

 

Los 52,751,999 (cincuenta y dos millones setecientos cincuenta y un mil novecientos noventa y nueve) 
certificados  bursátiles  de  largo  plazo  al  portador  que  ampara  el  Título,  emitidos  al  amparo  de  la 

presente Emisión para ser intercambiados por los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca en virtud 
de la Oferta. 
 

Certificados  bursátiles  que  representan  la  participación  individual  de  sus  tenedores  en  un  crédito 

colectivo,  emitidos  por  HSC,  bajo  las  claves  de  pizarra  άCASITA  01810έ,  άCASITA  01910έ,  άCASITA 
02010έ, άCASITA 02110έ, άCASITA 02210έ, άCASITA 02310έ, άCASITA 02410έ, άCASITA 06έ, άCASITA 06- 
2έ, άCASITA 07έ, άCASITA 07-2έ y άCASITA 07-3έ. 

 

CNBV Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

Colocación Colocación entre el gran público inversionista de los Certificados Bursátiles. 
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Términos Definiciones 
 

Compañía Hipotecaria Su Casita, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada (o 
E,N,R,) 

 

Cuenta Concentradora 
con Indeval 

 

La cuenta concentradora No. 010060703 en Indeval, a nombre del Intermediario Colocador. 

 

Custodios Aquellas   casas   de   bolsa,   instituciones   de   crédito   u   otras   instituciones   de   depósito   que   sean 

depositantes directos en Indeval y que tienen encomendada la guarda y custodia de los Certificados 
Sujetos a Adquisición Recíproca, a nombre y por cuenta de los destinatarios de la Oferta. 

 

Derecho de 
Desistimiento 

 

El derecho con que contarán los aceptantes de la Oferta para desistirse de su aceptación a su entera 

discreción por el Periodo de la Oferta, en términos de la Sección άCARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA.έ. 
 

Día Hábil Cualquier  día  que  no  sea  sábado  o  domingo,  o  aquél  en  que  las  instituciones  de  crédito  no  sean 

requeridas o autorizadas para cerrar en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 

Disposiciones Las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

marzo de 2003, según han sido reformadas a la fecha, o  cualquier otra disposición aplicable que las 
sustituya. 

 

Dólar, Dólares o EUA$ La moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 

Emisión La presente emisión de los Certificados Bursátiles con la clave pizarra άCASITA 11έ. 
 

EMISNET El Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores de la BMV. 
 

Estados Unidos Los Estados Unidos de América. 
 

Estados Financieros Los estados financieros consolidados de HSC. 
 

Eventos de 
Incumplimiento 

 

Cada  uno  de  los  supuestos  relacionados  como  tales  en  el  Título  y  en  el  Apartado  άEVENTOS  DE 

INCUMPLIMIENTOέ de este Prospecto. 
 

Factor de Intercambio Las siguientes razones de intercambio: 
(a)  0.35  (cero  punto  treinta  y  cinco)  Certificados  HSC  con  valor  nominal  de  $43.90  pesos  por  cada 

certificado  bursátil  identificado  con  las  claves  de  pizarra  άCASITA  01810έ,  άCASITA  01910έ,  άCASITA 
02010έ, άCASITA 02110έ, άCASITA 02210έ, άCASITA 0номлέ y άCASITA 02410έ. 
(b) 1 (Un) Certificado HSC con valor nominal de $43.90 pesos por cada certificado bursátil identificado con 

las claves de pizarra άCASITA 06έ, άCASITA 06-2έ, άCASITA 07έ, άCASITA 07-нέ y άCASITA 07-3έ. 
De conformidad con lo dispuesto por la Sección άCaracterísticas de la Ofertaέ del presente Prospecto. 

 

Factores de Riesgo Cada uno de los factores de riesgo relacionados en la Sección άFACTORES DE RIESGOέ de este Prospecto, 
que deberán ser considerados cuidadosamente por los posibles adquirentes, antes de intercambiar sus 
Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca por los Certificados Bursátiles. 

 

Fecha de Amortización 
de Principal 

 

La fecha de vencimiento de los Certificados Bursátiles y/o  las fechas que al efecto sean determinadas 
para  el  pago  de  cantidades  del  principal  de  los  Certificados  HSC,  por  concepto  de  Amortizaciones 
Anticipadas, según lo previsto en el Apartado άAMORTIZACIÓN ANTICIPADAέ de este Prospecto. 

 

Fecha de Pago Significa,  el  día  25  de  cada  mes  calendario,  durante  la  vigencia  de  la  Emisión,  y  en  caso  de  que 

cualquiera de dichas fechas no sea un Día Hábil, el Día Hábil inmediato posterior; en el entendido que la 

primera fecha de pago será el 25 de julio de 2011. 
 

Fecha de Pago de 
Intereses 

 

Cada una de las fechas que para tal efecto se disponen en el Título y que se reproducen en la Sección 
άINTERESES Y AMORTIZACIONESέ de este Prospecto, que corresponderán a una Fecha de Pago, esto es, los 
días  25  (veinticinco)  de  cada  mes  calendario  de  que  se  trate,  excepto  en  los  casos  en  que  el  día 

establecido como fecha de pago sea inhábil, en cuyo caso se liquidarán el siguiente Día Hábil. 
 

Fecha Límite de El 22 de junio de 2011, a las 12:00 horas (hora de la Ciudad de México), salvo en caso de prórroga de la 
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Recepción de Posturas    Oferta. 
 

Fideicomiso El contrato de fideicomiso irrevocable de administración y garantía número F/1437 de fecha 27 de junio 
de 2011, celebrado entre HSC, como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, y Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario; con la comparecencia y conformidad de 

Banco  Invex,  S.A.,  Institución  de  Bance  Múltiple,  Invex  Grupo  Financiero  y  Deutsche  Bank  Trust 
Company Americas. 

 

FMO Nederlandse  Financierings-Maatschappij  voor  Ontwikkelingslanden  N.V.  (Netherlands  Development 
Finance Company). 

 

Fovissste Fondo de la Vivienda para los Trabajadores del ISSSTE, órgano desconcentrado del ISSSTE, encargado de 

administrar las aportaciones de las dependencias y entidades públicas, afiliadas al ISSSTE, constituidas 
para  otorgar créditos  para  la  adquisición,  reparación,  ampliación  o  mejoramiento  de  viviendas a  los 
trabajadores del Estado. 

 

HSC o Su Casita Hipotecaria Su Casita, S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.N.R. 
 

IDB o BID Inter-American Development Bank o Banco Interamericano de Desarrollo.  

IETU Impuesto Empresarial a Tasa Única.  

IFC International Finance Corporation.  

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado.  

Indeval S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Infonavit Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

INPC Índice Nacional de Precios al Consumidor.  

Instrucción La  instrucción  escrita  que  cualquier  tenedor  de  los  Certificados  Sujetos  a  Adquisición Recíproca, 
transmita a su Custodio a efecto de manifestar su voluntad de participar en la Oferta, conforme a los 
procedimientos acordados por dicho tenedor con su Custodio. 

 

Intercambio El intercambio de los Certificados Bursátiles por los Certificados Sujetos a Adquisición Recíproca, con 

base en el Factor de Intercambio, al amparo de la Oferta, realizada por HSC en términos del presente 

Prospecto. 
 

Intermediario 
Colocador 

 

Ixe Casa de Bolsa, S.A de C.V., Grupo Financiero Banorte, quien es la persona contratada por HSC para 

efectuar la Oferta y la Colocación. 
 

Internet La red informática mundial. 
 

ISR Impuesto Sobre la Renta. 
 

IVA Impuesto al Valor Agregado. 
 

LGSM Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

LMV Ley del Mercado de Valores. 
 

Mayoría de los 
Certificados Bursátiles 

 

Tiene  el  significado  que  se  le  atribuye  en  la  Sección  άFUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  COMÚNέ  de  este 
Prospecto y en el Título. 

 

México Estados Unidos Mexicanos. 
 

NIF Las  Normas  de  Información  Financiera,  emitidas  por  el  Consejo  Mexicano  para  la  Investigación  y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. 

 

Obligaciones de Hacer Cada uno de los supuestos relacionados como tales en el Título y en los Apartados άOBLIGACIONES  DE 
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y Obligaciones de No 
Hacer 

 

HACERέ y άOBLIGACIONES DE NO HACERέ de este Prospecto. 

 

Oferta u Oferta Pública   La oferta pública nacional de adquisición y suscripción recíproca de Certificados Bursátiles descrita en 

este  Prospecto  que  realiza  HSC  por:  (a)  Hasta  el  100%  de  3,827,792  (tres  millones  ochocientos 
veintisiete mil setecientos noventa y dos) certificados bursátiles de corto plazo, con valor nominal de 
$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra 
άCASITA 01810έ, emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización número 153/516078/2006; (b) 
Hasta el 100% de 400,075 (cuatrocientos mil setenta y cinco) certificados bursátiles de corto plazo, con 

valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, de la emisión de certificados bursátiles 
con  clave de pizarra  άCASITA  01910έ,  emitidos por HSC al amparo  del oficio  de autorización  número 
153/516078/2006; (c) Hasta el 100% de 8,183,281 (ocho millones ciento ochenta y tres mil doscientos 
ochenta y un) certificados bursátiles de corto plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 

M.N.) cada uno, de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 02010έ, emitidos por 
HSC al amparo del oficio de autorización número 153/869613/2007; (d) Hasta el 100% de 854,560 
(ochocientos cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta) certificados bursátiles de corto plazo, con valor 
nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, de la  emisión de certificados bursátiles con 

clave  de  pizarra  άCASITA  02110έ,  emitidos  por  HSC  al  amparo  del  oficio  de  autorización  número 
153/516078/2006;  (e)  Hasta  el  100%  de  3,753,210  (tres  millones  setecientos  cincuenta  y  tres  mil 
doscientos diez) certificados bursátiles de corto plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 

M.N.) cada uno, de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 02210έ, emitidos por 
HSC al amparo del oficio de autorización número 153/516078/2006; (f) Hasta el 100% de 1,011,798 
(un millón once mil setecientos noventa y ocho) certificados bursátiles de corto plazo, con valor nominal 
de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, de la emisión de certificados bursátiles con clave de 

pizarra άCASITA 02310έ, emitidos por HSC al amparo del oficio de autorización número 153/516078/2006; 
(g)  Hasta  el  100%  de  1,815,356  (un  millón  ochocientos  quince  mil  trescientos  cincuenta  y  seis) 
certificados bursátiles de corto plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 02410έ, emitidos por HSC al amparo 

del oficio de autorización número 153/516078/2006; (h) Hasta el 100% de 12,000,000 (doce millones) de 

certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 06έ, emitidos por HSC al amparo del 
oficio  de  autorización  número  153/516078/2006;  (i)  Hasta  el  100%  de  12,000,000  (doce  millones)  de 

certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 06-2έ, emitidos por HSC al amparo 

del oficio de autorización número 153/516078/2006; (j) Hasta el 100% de 10,000,000 (diez millones) de 

certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 07έ, emitidos por HSC al amparo del 
oficio  de autorización  número  153/516078/2006; (k) Hasta  el 100% de 9,000,000  (nueve millones) de 

certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 07-2έ, emitidos por HSC al amparo 
del oficio de autorización número 153/516078/2006; y (l) Hasta el 100% de 7,000,000 (siete millones) de 

certificados bursátiles de largo plazo, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno, 
de la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra άCASITA 07-3έ, emitidos por HSC al amparo 

del oficio de autorización número 153/869613/2007; todos ellos emitidos por dicha Compañía, y en cada 

caso,  menos  cualesquier  título  inmovilizado  en  términos  del  artículo  292  de  la  Ley  del  Mercado  de 

Valores. 
 

OTPP Ontario Teachers Pension Plan. 
 

Partes Relacionadas Toda  persona  física  o  entidad,  distinta  a  HSC que,  directa  o  indirectamente,  a  través  de uno  o  más 
intermediarios:  (a) controla  a,  es controlada  por,  o  está  bajo  control de HSC,  tales como: entidades 
controladoras,  subsidiarias  y  afiliadas,  así  como  personas  físicas  socios  o  accionistas,  miembros  del 
consejo  de  administración  y  personal  gerencial  clave  o  directivos  relevantes  de  HSC;  y/o  (b)  ejerce 

influencia significativa sobre, es influida significativamente por, o está bajo influencia significativa de 
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HSC,  tales  como:  entidades  tenedoras  de  asociadas,  asociadas  y  afiliadas,  así  como  personas  físicas 
socios o accionistas, miembros del consejo de administración y personal clave o directivos relevantes de 

HSC. 
 

Periodo de la Oferta Desde el 19 de abril de 2011 y durante un plazo de 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles contados a partir 

de dicha fecha. Previa solicitud del Emisor, el Periodo de la Oferta pudiere verse prorrogado por un 

mínimo de 5 (cinco) Días Hábiles. 
 

Persona Cualquier persona física o moral nacional o extranjera. 
 

Reestructura El  proceso  de  reestructura  financiera  y  operativa  de  HSC,  que  se  describe  en  términos  del  Capítulo 

denominado άLA REESTRUCTURAέ del presente Prospecto. 
 

Representante Común Banco   Invex,   S.A.,   Institución   de   Banca   Múltiple,   Invex   Grupo   Financiero,   quien   funge   como 

representante  común  de  los  Tenedores,  o  la  persona  que  lo  sustituya  en  el  desempeño  de  dicha 

función. 
 

RNV Registro Nacional de Valores de la CNBV. 
 

SEDI El Sistema Electrónico de Difusión de Información a cargo de la BMV. 
 

SHF Sociedad  Hipotecaria  Federal,  S.N.C.,  Institución  de  Banca  de  Desarrollo;  cuyo  principal  objetivo  es 
impulsar  el  desarrollo  de  los  mercados  primario  y  secundario  de  crédito  a  la  vivienda,  mediante  en 

otorgamiento de garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de la vivienda. Entre otras 
actividades ofrece fondeo a los intermediarios financieros para que estos puedan otorgar créditos para 
la construcción y créditos individuales para la compra-venta o mejora de viviendas. 

 

Sofol Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 
 

Sofom Sociedad Financiera de Objeto Múltiple. 
 

Softec Softec  Consultores  Inmobiliarios,  S.C.,  empresa  especializada  en  estudios  de  mercado  en  el  sector 
inmobiliario e hipotecario. 

 

Subsidiaria Cualquier sociedad o entidad, de cualquier naturaleza, respecto de la cual cualquier Persona, directa o 

indirectamente, (i) sea propietaria de, o controle, más del 50% (cincuenta por ciento) de su capital o de 

sus acciones o partes sociales con derecho de voto, o (ii) controle la administración por cualquier otra 

vía. 
 

Tenedor Cualquier  Persona  que  en  cualquier  momento  sea  legítima  propietaria  o  titular  de  uno  o  más 
Certificados HSC. 

 

TIIE Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) días determinada y publicada por 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. En el evento de que el Banco de México por 
cualquier  causa  dejare  de  determinar  y  publicar  la  TIIE,  se  tomará  como  referencia  la  tasa  que  la 

sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Título El  título  que  ampara  los  Certificados  HSC  correspondiente  a  la  Emisión  y  que  contiene  (i)  las 
características  de  los  Certificados  HSC;  (ii)  los  términos  y  las  condiciones  de  la  Emisión;  y  (iii)  que 

cumple con todos y cada uno de los requisitos previstos en la LMV. 
 

UDI Unidad de Inversión. 
 

Valor Nominal 
Ajustado 

 

El  valor  nominal  original  de  Emisión  de  los  Certificados  HSC  menos  el  importe  de  cualquier 
amortización parcial que se haya efectuado, más el importe de cualquier capitalización de intereses 
realizada. 
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B)   RESUMEN EJECUTIVO. 
 

 
A  continuación  se  incluye  un  resumen  de  la  información  general  contenida  en  este  Prospecto.  Dicho  resumen  no  pretende 
contener toda la información que pueda ser relevante para tomar decisiones de inversión sobre los Certificados Bursátiles. Antes 
de  tomar  una  decisión  al  respecto,  es  necesario  que  el  público  inversionista  lea  todo  el  Prospecto,  los  documentos  que  lo 
acompañan y la información que se incorpora por referencia al mismo, incluyendo la sección titulada � F̂ACTORES DE RIESGO�_, y el 
Título correspondiente. Asimismo, a menos que se indique lo contrario, todas las referencias a Pesos contenidas en este Prospecto 
se entienden hechas a Pesos corrientes de la fecha respectiva. 

 
Las declaraciones en este Prospecto sobre las expectativas, intenciones, planes y consideraciones de HSC sobre sus operaciones 
futuras, planes de expansión, requerimientos futuros de capital y la satisfacción de los mismos, son declaraciones que dependen 
de eventos y riesgos que se encuentran fuera de control de HSC. Los resultados y avances reales pueden diferir de los expresados o 
referidos por dichas declaraciones debido a varios factores, incluyendo los mencionados en el contexto de las mismas o en la 

sección titulada � F̂ACTORES DE RIESGO�X�_ 
 

1. Descripción Genérica de la Operación. 

 
HSC  instrumenta  la  presente  Emisión  de  los  Certificados  HSC,  para  ofrecerlos  en  Intercambio  por  los  Certificados  Sujetos  a 
Adquisición Recíproca que actualmente se encuentran colocados entre el gran público inversionista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. La Reestructura Financiera. 

 
Antecedentes 

 

A partir de la caída de Lehman Brothers en el 2008
1  

y el comienzo de la crisis hipotecaria de los Estados Unidos y Europa no nos 
fue posible obtener nuevas fuentes de financiamiento directo, líneas de almacenamiento o bursatilizar cartera. Como resultado 
de lo anterior nos fue imposible continuar con la originación de nuevos créditos y conllevó a una disminución en nuestro ingreso 
recurrente derivado de comisiones de originación. Aunado a la falta de liquidez, la cartera administrada comenzó a deteriorarse 

agravado por la peor crisis económica en los últimos 75 años en el país. Factores externos como la crisis económica mundial, la 

epidemia  del  virus  AH1N1  que  afectó  las  zonas  turísticas,  una  fuerte  recesión  nacional  en  el  año  2009,  la  inseguridad  y  el 
crecimiento  de  grupos  de  no  pago  en  el  país  han  ocasionado  que  nuestra  cartera  pierda  calidad.  El  porcentaje  de  cartera 

 

 
1 Las acciones del banco de inversión Lehman Brothers Holdings Inc. cayeron un 94.25%, luego de que esta institución declarara el 15 de septiembre de 2008 que se acogía a la protección por bancarrota. 
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